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por la que se modifica la Ley n.º 65/2017 relativa a la protección de la salud contra los efectos nocivos de las sustancias adictivas, en su versión modificada


El Parlamento ha adoptado la siguiente Ley de la República Checa:
Artículo I
La Ley n.º 65/2017, relativa a la protección de la salud contra los efectos nocivos de las sustancias adictivas, en su versión modificada por la Ley n.º 183/2017, la Ley n.º 81/2018 y la Ley n.º 220/2021, queda modificada como sigue:
1. En el apartado 2, letra a), la palabra «nicotina,» se insertan después de la palabra «tabaco,».
2. En el apartado 2, al final de la letra p), el punto final se sustituye por una coma y se añade la letra q) siguiente:
«q) una bolsa de nicotina sin tabaco significa un producto sin tabaco que contiene nicotina para uso oral, no cubierto por la legislación de la Unión Europea directamente aplicable1).
3. En el encabezamiento del título II, las palabras «Y CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS» se sustituyen por las palabras «, CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS Y BOLSAS DE NICOTINA SIN TABACO».
4. En el encabezamiento del apartado 3, las palabras «y cigarrillos electrónicos» se sustituyen por las palabras «, cigarrillos electrónicos y bolsas de nicotina sin tabaco».
5. En el apartado 3, punto 1, las palabras «y cigarrillos electrónicos» se sustituyen por las palabras «cigarrillos electrónicos y bolsas de nicotina sin tabaco».
6. En la parte introductoria del apartado 3, punto 2, las palabras «y cigarrillos electrónicos» se sustituyen por las palabras «cigarrillos electrónicos y bolsas de nicotina sin tabaco».
7. En el apartado 3, punto 3, las palabras «y cigarrillos electrónicos» se sustituyen por las palabras «cigarrillos electrónicos y bolsas de nicotina sin tabaco».
8. En el apartado 3, punto 4, las palabras «y cigarrillos electrónicos» se sustituyen por las palabras «cigarrillos electrónicos y bolsas de nicotina sin tabaco».
9. En el encabezamiento del apartado 5, las palabras «y cigarrillos electrónicos» se sustituyen por las palabras «, cigarrillos electrónicos y bolsas de nicotina sin tabaco».
10. En el apartado 5, punto 1, las palabras «o cigarrillos electrónicos» se sustituyen por las palabras «, cigarrillos electrónicos o bolsas de nicotina sin tabaco».
11. En el apartado 5, punto 2, las palabras «y cigarrillos electrónicos» se sustituyen por las palabras «, cigarrillos electrónicos y bolsas de nicotina sin tabaco».
12. En el apartado 5, punto 3, las palabras «o cigarrillos electrónicos» se sustituyen por las palabras «, cigarrillos electrónicos o bolsas de nicotina sin tabaco».
13. En el encabezamiento del apartado 6, las palabras «y cigarrillos electrónicos» se sustituyen por las palabras «, cigarrillos electrónicos y bolsas de nicotina sin tabaco».
14. En el apartado 6, punto 1, las palabras «y cigarrillos electrónicos» se sustituyen por las palabras «cigarrillos electrónicos y bolsas de nicotina sin tabaco».
15. En el apartado 6, punto 2, las palabras «y cigarrillos electrónicos» se sustituyen por las palabras «, cigarrillos electrónicos y bolsas de nicotina sin tabaco».
16. En el apartado 6, punto 3, las palabras «y cigarrillos electrónicos» se sustituyen por las palabras «, cigarrillos electrónicos y bolsas de nicotina sin tabaco».
17. En la parte introductoria del apartado 6, punto 4, las palabras «y cigarrillos electrónicos» se sustituyen por las palabras «, cigarrillos electrónicos y bolsas de nicotina sin tabaco».
18. En el apartado 6, punto 4, letra b), las palabras «y cigarrillos electrónicos» se sustituyen por las palabras
«, cigarrillos electrónicos y bolsas de nicotina sin tabaco».
19. En el apartado 6, punto 7, las palabras «y cigarrillos electrónicos» se sustituyen por las palabras «, cigarrillos electrónicos y bolsas de nicotina sin tabaco».
20. En el apartado 7, punto 1, las palabras «y cigarrillos electrónicos» se sustituyen por las palabras «cigarrillos electrónicos», y las palabras «y bolsas de nicotina sin tabaco» se insertan después de la palabra «nicotina».
21. En el apartado 7, punto 2, las palabras «y cigarrillos electrónicos» se sustituyen por las palabras «cigarrillos electrónicos», y las palabras «y bolsas de nicotina sin tabaco» se insertan después de la palabra «nicotina».
22. En el apartado 7, punto 3, las palabras «y cigarrillos electrónicos» se sustituyen por las palabras «, cigarrillos electrónicos y bolsas de nicotina sin tabaco».
23. En el apartado 25, las palabras «cigarrillos electrónicos y productos a base de hierbas destinados a fumar» se sustituyen por las palabras «productos a base de hierbas destinados a fumar, cigarrillos electrónicos y bolsas de nicotina sin tabaco».
24. En el apartado 30, punto 5, se insertan las palabras «y bolsas de nicotina sin tabaco» después de las palabras «productos del tabaco».
25. En el apartado 31, punto 3, se insertan las palabras «, bolsas de nicotina sin tabaco» después de las palabras «cigarrillos electrónicos».
26. En el apartado 33, punto 5, se insertan las palabras «, bolsas de nicotina sin tabaco» después de las palabras «cigarrillos electrónicos».
27. En el apartado 35, punto 1, letra a), se insertan las palabras «bolsa de nicotina sin tabaco» después de las palabras «cigarrillo electrónico».
28. En el apartado 35, punto 1, letra b), las palabras «o cigarrillo electrónico» se sustituyen por las palabras «, cigarrillo electrónico o bolsa de nicotina sin tabaco».
29. En el apartado 35, punto 2, letra e), se insertan las palabras «bolsa de nicotina sin tabaco» después de las palabras «cigarrillos electrónicos».
30. En el apartado 36, punto 1, letra a), las palabras «o cigarrillo electrónico» se sustituyen por las palabras «, cigarrillos electrónicos o bolsa de nicotina sin tabaco».
31. En el apartado 36, punto 1, letra b), las palabras «o cigarrillo electrónico» se sustituyen por las palabras «,
cigarrillo electrónico o bolsa de nicotina sin tabaco».
32. En el apartado 36, punto 1, letra c), las palabras «o cigarrillo electrónico» se sustituyen por las palabras «,
cigarrillo electrónico o bolsa de nicotina sin tabaco».
33. En el apartado 36, punto 1, letra f), las palabras «o cigarrillo electrónico» se sustituyen por las palabras «, cigarrillo electrónico o bolsa de nicotina sin tabaco».
34. En el apartado 36, punto 1, letra h), se insertan las palabras «, bolsas de nicotina sin tabaco» después de las palabras «cigarrillos electrónicos».
35. En el apartado 36, punto 1, letra i), se insertan las palabras «, bolsas de nicotina sin tabaco» después de las palabras «cigarrillos electrónicos».
Artículo II
[bookmark: bookmark12]Disposiciones transitorias
1. El vendedor u otro operador de tienda deberá adaptar sus actividades a las condiciones establecidas en la Ley n.º 65/2017, modificada por la presente Ley, en un plazo de 90 días a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley.
2. Un vendedor que haya estado vendiendo bolsas de nicotina por medio de comunicación a distancia antes de la fecha de entrada en vigor de esta Ley debe proporcionar información al Ministerio de Salud sobre el sistema de verificación de edad y su funcionamiento de conformidad con el apartado 6, punto 4, de la Ley n.º 65/2017, dentro de los 90 días siguientes a la fecha de entrada en vigor de esta Ley.
Artículo III
[bookmark: bookmark14]Reglamento técnico
La presente Ley se notificó de conformidad con la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información.
Artículo IV
[bookmark: bookmark16]Fecha de entrada en vigor
La presente Ley entrará en vigor el decimoquinto día siguiente a su promulgación.
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